Ordenanza 171/03  -  Regulación de la Actividad Artesanal


Ordenanza N° 171/03

Regulación de la Actividad Artesanal

Municipalidad de Tanti

Visto:

Que las artesanías constituyen una parte fundamental y determinante del acervo patrimonial y cultural de una Comunidad. 

Que en tal sentido, son las prácticas de los artesanos las que a través de la transmisión directa de sus conocimientos perpetúan las maneras de hacer y actuar del hombre en relación a la naturaleza misma.

Que en un mundo en el que primer valor agregado del turismo lo constituye la especificidad local, la producción artesanal se transforma en una de las formas fundamentales que adopta el comercio y la exportación de una Comunidad con las especificidades que tiene la Argentina. 

Que proteger nuestro acervo cultural y proteger el patrimonio artístico e histórico resulta imprescindible para coadyuvar a definir un futuro por comparación a un pasado determinado y analizable.

Que la artesanía es un puente entre pasado y futuro, un puente vivo que ayuda a definir y redefinir permanentemente la memoria de un pueblo; y 

y Considerando:

Que por ello se hace necesario Reglamentar y definir el funcionamiento de la Actividad Artesanal en la Localidad de Tanti. 

En uso de las facultades que le son Propias, según la Ley “Orgánica Municipal” N° 8102.

El Concejo Deliberante

de la Municipalidad de Tanti

Sanciona con fuerza de 

Ordenanza.

Art. 1º - Declárase de Interés Municipal la Actividad Artesanal en la localidad de Tanti, como manifestación cultural y elemento de identidad local.

De Las Definiciones

Art. 2º - Se define como artesanía a todo objeto utilitario o decorativo para la vida cotidiana del hombre, producido en forma independiente utilizando materiales en su estado natural y/o procesado industrialmente, utilizando herramientas o instrumentos con los cuales la destreza manual del hombre sea imprescindible y fundamental para imprimir a la pieza una característica de creatividad individual, grupal y/o  regional que refleje o transmita el estilo del trabajo realizado.

De acuerdo a estas condiciones las piezas deben responder a características fundamentales, en principio: el oficio demostrado por el realizador; la transformación del material; la originalidad y propiedad del diseño; la funcionalidad; y el método o modo de producción de trabajo.

Art. 3º - A los fines de esta normativa se considera artesano a todo trabajador que, de acuerdo a su oficio, destreza, idoneidad, sentimiento e ingenio, exprese su creatividad dedicándose personalmente a la elaboración de Artesanías, conforme a lo especificado en el Art. 2º, utilizando la habilidad de sus manos o técnicas materiales y herramientas que el medio provee. 

Art. 4º - A los fines de esta normativa Feria Artesanal, es el lugar donde un conjunto de artesanos ejecuta, exhibe y vende sus obras al público. 

Art. 5º - Exclúyese de los alcances de la presente ordenanza a toda actividad que explote la producción o reproducción de objetos mediante técnicas, modelos o procedimientos industriales. 

De la Autoridad de Aplicación

Art. 6° - El Departamento Ejecutivo determinará cuál será la Autoridad de Aplicación de las normas de esta Ordenanza. Si tal determinación recayese en un área ajena a la Dirección de Turismo, deberá integrarse además con un representante de la misma, a los fines de todo lo que aquí se establece.

La autoridad de aplicación a los fines de su función deberá: 

a) Implementar y llevar un Registro de Permisos de Artesanos Activos actualizados por rubro;

b) Implementar y  llevar un Registro de Artesanos Aspirantes a obtener el respectivo permiso;

c) Determinar nuevos ingresos de Artesanos;

d) Promover la actividad artesanal en su lugar de radicación integrando los factores que intervienen en el proceso;

e) Difundir la artesanía local;

f) Fiscalizar el cumplimiento de los mecanismos que legitiman el carácter artesanal del producto;

g) Garantizar mediante la extensión de un Certificado de Origen Nominativo la autenticidad de la pieza artesanal;

h) Organizar la Feria de Artesanos local;

i) Celebrar convenios para facilitar la concreción de las facultades precedentes; y

j) Proponer y desarrollar todas las acciones técnicas o de gestión que conduzcan al mejor cumplimiento de los objetivos de esta ordenanza. 

Art. 7º - La Autoridad de Aplicación instituirá un Premio Anual con fines promocionales y fijará el nombre y el carácter del mismo. El objeto premiado deberá ser representativo de los valores artesanales, culturales y tradicionales de la localidad de Tanti.
Del Registro de Artesanos Activos

Art. 8° - La Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza llevara un Registro de Artesanos Activos de la localidad de Tanti, y de los que estén en tránsito, en el que se asentarán las características de las artesanías que realizan y la marca identificatoria del Taller o Artesano titular, a fin de que no se repita la forma con que cada artesano identifica sus productos.

En dicho registro constaran los siguientes datos:

a) Nombre y Apellidos completos;

b) Domicilio (para categoría de Residentes lo hará constar a través del DNI);
c) DNI, CI o pasaporte (éste último para artesanos visitantes);
d) Tipo de Artesanía que realiza; y
e) Para el caso de los Artesanos Residentes será requisito una visita y observación por parte de la Autoridad de Aplicación, del proceso de elaboración en taller de las artesanías que se desea ofrecer.
Art. 9° - Una vez cumplimentado el Registro por los Artesanos Activos de acuerdo al Articulo anterior, la Autoridad de Aplicación le extenderá un Certificado de Origen Nominativo que se deberá exhibir permanentemente en su puesto de venta.

De la Feria de Artesanos

Art. 10° - La Feria de Artesanos tendrá como fin la exhibición con carácter comercial, artístico y turístico de los productos de los artesanos inscriptos en el Registro de Artesanos Activos.

Su constitución y funcionamiento se regirá mediante una ordenanza particular elaborada a tal fin. Su ubicación será dispuesta y autorizada por la Dirección de Obras y Servicios Públicos y Privados de la Municipalidad de Tanti.
De los Rubros Artesanales

Art. 11° - A los fines de la presente ordenanza se reconocen como rubros artesanales

1. Cerámica
1.1. Tradicional

1.2. Ceramista

1.3. Modelado

1.4. Rescate

1.5. Utilitaria

2. Cuero
2.1. Soguero

2.2. Talabartero

2.3. Marroquinero

2.4. Muebles


3.Madera
3.1. Muebles

3.2. Utilitarios

3.3. Talla figura

3.4. Taraceado

3.5. Marquetería

3.6. Calado

3.7. Torneado

4. Metales

4.1. Joyero

4.2. Hierro Forjado

4.3. Batido

4.4. Calado

4.5. Cincelado y Repujado

4.6. Fundición

4.7. Cuchillería


5. Metales Nobles
5.1. Platero

5.2. Filigranista

5.3. Orfebre

6. Piedra
6.1. Tallista

6.2. Lapidario

6.3. Labra

7. Textiles
7.1. Telar

7.2. Tapices

7.3. Tejidos de Malla

7.4. Bordados

7.5. Alfombras

7.6 Batik



8. Cestería
8.1. Cesteros

8.2. Muebles

9. Instrumentos Musicales
9.1. Percusión

9.2. Cuerda

9.3. Viento

10. Indumentaria

10.1. Telar

10.2. Tela

10.3. Cuero

10.4. Sombreros

11. Vidrio
11.1. Termofusión

11.2. Vitral

11.3. Soplado


12. Papel
12.1. Papelero

12.2. Cartapesta

12.3. Maché

13. Modelismo
13.1. Naval

13.2. Aeromodelismo

14. Alimentación

14.1. Chacinero

14.2. Quesero y mantequero

14.3. Horchatalero  (dulces, licores, jaleas)

14.4. Pastelero

14.5. Churrero y buñolero

14.6. Confitero (turronero,

mazapanero, chocolatero,etc.)


15. Varios
15.1. Marionetas

15.2. Muñecos

15.3. Esmalte

15.4. Mates tratados

15.5. Máscaras

15.6. Asta y Hueso

15.7. Resinas

15.8. Damasquinado

15.9. Esterillado

15.10. Pirograbado

15.11. Juguetes

15.12. Caleidoscopios

15.13. Juegos de ingenio

Art. 12º - La incorporación del rubro alimentos en conserva deberán cumplir, en principio, con las siguientes características:

a) Solo se podrán exhibir y comercializar productos alimenticios artesanales con algún grado de elaboración realizado por el artesano, si cuenta con la autorización previa de la Dirección de Bromatología Municipal, en un todo de acuerdo con la reglamentación vigente y sujeto a la calidad de espacios disponibles y demás disposiciones (horarios, calidad de Puestos en la Feria de Artesanos, etc.) que emanen de las reglamentaciones del Departamento Ejecutivo;

b) Deberán venderse cerrados y envasados en frascos de vidrio no reciclados, con tapa de metal y cerrados al vacío;

c) En la etiqueta deberá figurar como mínimo: nombre, apellido, dirección y teléfono del artesano que la elaboró, fecha de vencimiento, denominación del producto, peso neto e ingredientes;

d) Cuando corresponda deberá figurar la leyenda “una vez abierto conservar en la heladera”;

e) Deberá tener una faja de seguridad;

f) No podrá comercializarse conservas con un periodo de vencimiento menor de dos meses;

g) El responsable por los daños que pueda causar el alimento será el elaborador; y

h) No estarán permitidos los alimentos frescos, como así tampoco las conservas en aceite de morrones, Las berenjenas deberán ser en vinagre.

Art. 13º - El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza en el término de 180 (ciento ochenta) días a partir de su promulgación.

Art. 14º - Cúmplase, publíquese, etc. 

Dada en la sala de Sesiones el día

23 de Diciembre de 2003, S/consta 

en acta N° 031/03.
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